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Popayán, Cauca, abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 042, hoy 27 de abril de 2021.- 

Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante tendiente a la 
entrega de títulos judiciales, por ser procedente conforme lo previene el Art 447 del 
C.G.P., el juzgado y teniendo en cuenta que el auto que terminó el presente proceso en 
por pago no ordenó la entrega de depósitos que obraban por cuenta del presente proceso 
y los que llegaren con posterioridad a la terminación conforme el artículo 132 del C.G.P. 
se realizará lo correspondiente en el presente auto. 

D I S P O N E: 

1º.- HÁGASE ENTREGA a SOCORRO ORTIZ identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 31.985.874, los siguientes depósitos judiciales: 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469180000582663 28/01/2020 $ 242.250.00 

469180000584917 26/02/2020 $ 242.250.00 

 Total $484.500.00 

 

2°.-  HÁGASE ENTREGA a SOCORRO ORTIZ identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 31.985.874, de los depósitos que llegaren con posterioridad a la 
terminación del presente proceso. 

 

  NOTIFÍQUESE 
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